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alzada interpuesto contra la resolución de la Mutualidad General de Fun
cionarios Civiles del Estado, de fecha 8 de mayo de 1992, sobre reintegro
de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso.-administrativo promovido por don Jaime Gómez Santiago, contra
la denegación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada
interpuesto contra la res,clución de la Mutualidad General de Funcionarios
civiles del Estado, de 8 de mayo de 1992, sobre reclamación en materia
de asistencia sanitaria concertada. Sin que proceda hacer mención expresa
acerca de las costas procesales causadas, al no haber méritos para su
imposición."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado", para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 7 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

lImos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

1OSOO ORDEN de 7 de abril de 1993 por kt que se dispone kt
publkación para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justkia
de Madrid, en el. recurso contencioso-administrativo
453/90, promovido por don Federico Malina Flores.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 8 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 453/90, en el que son
partes, de una, como demandante don Federico Molina Flores, y de otra,
como demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 22 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 28 de febrero
de 1989, sobre pensión complementaria de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos; Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Federico Molina Flores, contra la resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE),
de 28 de febrero de 1989, por la que se denegó la petición del recurrente
de que se le reconociese el derecho a percibir desde elide enero de
1979, en que pasó a la situación de jubilado, la pensión complementaria
íntegra que le correspondía con cargo al Montepío de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales (AlSS), así como contra la
de Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas, de
22 de mayo de 1990, por la que se desestimó el recurso de alzada for
malizado contra la primera, debemos declarar y declaramos el derecho
del recurrente a la integridad de la prestación que reclama desde el momen
to de su jubilación voluntaria anticipada, sin que exista obligación por
el Estado de satisfacerla. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y detnás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

10 que digo a VV. 11.

Madrid, 7 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas.-P. D. (Orden de' 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

lImos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

1OSO1 RESOLUClON de 22 de abril de 1993. de kt Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/174/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado interpues
to por don Fructuoso López Díaz, contra Acuerdo de Consejo de Ministros
de 12 de n9viembre de 1992, que desestima su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 22 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

1OS02 RESOLUClON de 22 abril de 1993, de kt Subsecretaria,.)'or
la que se acuerda la remisión del expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-administrati
va 1/264/93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Sub
secretaría acuerda la remisión del expediente administrativo correspon
diente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado interpues
to por don Francisco J. Martínez Cuesta y otros, contra presunta deses
timación por silencio en la petición ante el Consejo de Ministros, de su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo
de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto igualmente en la norma anterior
mente citada, se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren
derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
resolución.

Madrid, 22 de abril de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.


